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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de, 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con afreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Ministerio Agricultura, Comercio 
e ludustria 

Orden dictando las normas que se in 
dican relativas a la importación por 
nuestros puertos y fronteras de ter- \ 
ñeras y novillos procedentes de Ho
landa y Suiza. 

Admin stración proyincial 
Jefatura de Obras públicas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados'. 
Requisitoria. 

Anuncios particulares. 

Hinisíerio de ASriciiIíiira, Influslria 
¥ Comercio 

ORDEN 
limo. Sr.: Las caracter ís t icas de 

produción láctea del ganado bovino 
nacional, deficientes en cantidad en 
relación con las que tiene el de otros 
Países, han exigido la impor t ac ión 
de tipos representativos del ganado 
fót ico, procedente, en su mayor 
Parte, de Holanda y Suiza, con ób
lete de cubrir las necesidades, cada 
día más crecientes, del consumo de 
íeche del mercado públ ico y las del 
mejoraniiento de la c a b a ñ a nacio

nal, por medio de adecuados cruza
mientos, métodos de reconocido va
lor zootécnico en este caso. 

Estas importaciones, llevadas a 
cabo sin sujeción a normas estable
cidas, han provocado una competen
cia peligrosa a la p r o d u c c i ó n bovina 
nacional de aptitud lechera, por ex
cesivo n ú m e r o de animales impor
tados, sin que por ello se pudiese 
conseguir la mejora proyectada, ya 
que éstos en su mayor parte, eran 
tipos de baja condic ión dentro de su 
especie y raza, viniendo a dificultar 
los intentos de positivos resultados 
que se buscaban, tanto en el aspecto 
comercial como en el mejoramiento 
del ganado indígena, por otro desta
cado en la especial ización que se i n 
tentaba. 

A corregir estas deficencias tendie
ron disposiciones anteriores, relacio
nadas con la cuest ión planteada; las 
que, aunque bien orientadas, halla
ron inconvenientes a su ap l icac ión 
por las dificultades prác t icas para 
proporcionarse los tipos en las con
diciones que aquellas demandaban, 
ya que eran reservados éstos para sí 
por los pueblos productores, dif icul
tando con ello su adquis ic ión . 

Intentando vencer esta dificultad 
a la vez que se sostiene el criterio de 
condicionar las importaciones de ga
nado procedentes de Holanda y Sui
za, en el sentido selectivo expuesto; 
de acuerdo con ei correspondiente 
informe. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que las aludidas importa
ciones se sujeten a las siguientes nor
mas, que a la vez que tienden al pro
puesto fin, hallen en la practica posi
ble real ización. 

1. G No se consent i rá la importa
ción por nuestros puertos y fronteras, 
de terneras y novillos procedentes de 
Holanda y Suiza, si no vienen acom
p a ñ a d a s de un certificado expedido 
por la entidad correspondiente, y en 
el que se haga constar que aquellas 
se hallan inscritas en el Libro de orí
genes de su raza. 

2. ° Los propietarios de las vacas 
procedentes de los indicados países, 
ac red i ta rán , en el momento de inten
tar la impor t ac ión de aquél las , por 
medio de documentos expedidos por 
una entidad autorizada para llevar 
el Herd-Book de la raza correspon
diente, que cada una de ellas tiene 
la p roducc ión m í n i m a anual de4.000 
litros de leche, con una riqueza m í 
nima en grasa de 2,80 por 100, si per
tenece a la raza holandesa, y de 
3.500 litros de p roducc ión de leche 
en el indicado tiempo, con 3,5 por 
100 de riqueza grasa, las que sean de 
raza suiza. 

3. ° Para la impor t ac ión de repro
ductores machos se exigirá el certi
ficado de hallarse inscrito como se
lectos en el Herd-Book oficial de la 
raza a que corresponda debiendo ex
presar en aquél la p roducc ión de los 
ascendientes, madre y abuela, del 



semental que se intenta importar, y 
la de sus descendientes, si los tiene, 
para conocer sus aptitudes genealó
gicas y rendimientos. 

4. ° Los certificados acreditativos 
de las condiciones establecidas debe
r á n ser expedidos precisamente por 
organismos autorizados para llevar 
los libros genealógicos de las razas 
indicadas, a c o m p a ñ a d o de una co
pia de cada uno de aquellos; tradu
cida en idioma español ; una y otro 
visados por nuestra representac ión , 
consular en los referidos países, la 
que al propio tiempo deberá hacer 
constar el carác ter legal de la enti
dad que los suscribe. 

La copia del aludido certificado 
será archivada en la Inspección Ve
terinaria del pueblo de entrada, y el 
original, sellado con el de la referida 
Inspección se ent regará al interesa
do. 

5. ° Los documentos de referencia 
serán presentados en la Inspección j 
Veterinaria al intentar la impor ta - ¡ 
ción, la que c o m p r o b a r á el valor de i 
aquellos, a los fines que se persiguen. | 

6. ° Los ganados que, procedentes i 
de los aludidos países, sean presen-1 
tados a la impor tac ión sin cumpli r j 
los requisitos exigidos en esta dis-
posic ión (aparte de lo que determina ¡ 
el vigente Reglamento de epizootias 
en sus ar t ículos 42 al 68), serán rees-
pedidos a su procedencia, y si esta 
medida no fuese posible por oposición 
del propietario o por causas ajenas a 
su voluntad, se o rdena rá por la Ins
pección Veterinaria del punto de en
trada, que sean enviadas directa
mente a un matadero munic ipa l 
para ser destinadas al sacrificio y al 
c o n s u m o p ú b l i c o , s i procede; debien
do dar cuenta, en este caso, el Ins
pector Veterinario que ordene tal 
medida, al Inspector provincial , si 
lo hubiere, o en su defecto, al mun i 
cipal correspondiente, de la salida 
de la expedición y destino que debe 
dársele, para que oportunamente por 
éstos, según el caso, se comunique a 
la Superioridad el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

7. ° Las autorizaciones para poder 
hacer las aludidas importaciones en 
las condiciones indicadas, debe rán 
ser concedidas por la Direcc ión ge
neral de Ganader ía e Industrias pe
cuarias, previa la presen tac ión de la 
debida solicitud por el interesado. 

El tiempo de estancia en el laza

reto, necesario para la observac ión 
sanitaria y c o m p r o b a c i ó n documen
tal, será el que determine, según los 
casos, en las correspondientes autori
zaciones de impor tac ión , que por el 
indicado Centro se expidan. 

Madrid, 31 de Enero de 1933. 
MARCELINO DOMINGO 

Señor Director general de Ganade r í a 
e Industrias pecuarias, 

(Gaceta del 11 de Febrero de 1933) 

AdmíDistracion provincial 
lelainra fie Obras Pabilcas de la 

proyincla de león 
ANUNCIO 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de riego 
superficial del firme en la carretera 
de 2.° orden de la Plaza de Santo 
Domingo a la de Vil lacast ín a Vigo 
a León, k i lómetros 0,771 al 1,305, he 
acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910 
hacerlo púb l i co para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec lamac ión contra el contratista 
Sociedad Bi lba ína de Firmes Espe
ciales, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t é rmino en que radi
can que es el de León, en un plazo de 
veinte días, debiendo el Alcalde de 
dicho t é rmino interesar de aquella 
autoridad la entrega de las reclama
ciones presentadas que debe rán re
mi t i r a la Jefatura de Obras Púb l i cas 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 11 de Marzo de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Pío Cela. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Terminada la rectificación anual 
del P a d r ó n de habitantes, queda 
expuesta al públ ico , en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días para oir reclamaciones. 

Rectificada la lista de pobres para 
la asistencia méd ico- fa rmaceú t i ca 
gratuita, que ha de regir durante el 

año de 1933, se halla expuesta al 
públ ico por t é rmino de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayunta» 
miento, para oir reclamaciones. 

En cumplimiento del ar t ículo 577 
y siguientes del Estatuto municipal, 
se hallan expuestas al públ ico por 
t é rmino de quince días, en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, las cuen
tas municipales correspondientes al 
año de 1932, durante cuyo plazo 
pueden ser examinadas por los ve
cinos y formular las reclamaciones 
pertinentes. 

P 
o o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de con t r ibuc ión te
r r i tor ia l para el a ñ o de 1934, los 
contribuyentes que hayan tenido 
a l te rac ión en su riqueza, presenta
r á n en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días , relaciones juradas de alta y 
baja debidamente reintegradas y 
con justificantes de haber pagado 
los derechos a la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

* 

Declarada por este Ayuntamiento 
sobrante de vía púb l ica una parcela 
de terreno que mide unos 112 metros 
cuadrados, en el pueblo de Ribotay 
punto denominado Güeyocardo, y 
lindante: por el frente, derecha e 
izquierda, camino; y espalda, con 
terreno c o m ú n ; cuya parcela ha sido 
solicitada por varios vecinos para 
edificar, de conformidad con lo que 
determina el ar t ículo 4.° del Estatuto 
municipal en re lac ión con el 85 de 
la Ley de 1877 se acuerda enajenarla 
en públ ica subasta bajo el tipo de 
tasación de 150 pesetas, acto que 
t endrá lugar en el Salón dp sesiones 
de la Consistorial de esta villa el 
día 9 de A b r i l p r ó x i m o a las once 
horas. -~ ~ . ... - ^ 

o'-

Por el vecino de Ribota D. San
tiago P iñán , se ha presentado soli
ci tud a la Corporac ión municipal, 
pidiendo, la ad judicac ión a su favor, 
previo pago de su importe y forip3' 
lidades legales, de un solar existente 
en el sitio denominado camino de 
Igüeyo, y lindante: por el frente, 
derecha y espalda, caminp;. izquf61"' 
da, finqa del ¡solicitante; cfiyo terreo 



3 
como sobrante de vía públ ica , per
tenece en propiedad al Municipio; 
mide una superficie de unos sesenta 
metros cuadrados y lia sido tasado 
en UO pesetas. 

Lo que se hace públ ico para que 
en el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
puedan los vecinos formular cuan
tas observaciones o reclamaciones 
consideren justas, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no se admi t i r á 
ninguna. 

Oseja de Sajambre, 7 de Marzo de 
1933.—El Alcalde, José Díaz. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Hago saber: Que el p a d r ó n de cé
dulas personales de este t é rmino m u 
nicipal se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría, durante 10 
días, con el ñ n de que todos los con
tribuyentes en él conprendidos, pue
dan formular las reclamaciones que 
estimen procedentes. 

Soto y Amio, 11 de Marzo de 193.— 
El Alcalde, Leoncio Diez. 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a cuatro de marzo de m i l novecientos 
treinta y tres. Visto por el Sr. Juez 
municipal suplente de la misma el 
presente ju ic io verbal c ivi l seguido 
entre partes: de la una, como de
mandante, don Nicanor López Fer
nández , Procurador de D. Nicanor 
Laiz Robles y de la otra, como deman
dado, D. Manuel Fe rnández , vecino 
de Vegamián , sobre pago de pesetas. 

Fallo: Que debo condenar y con-
Sétío al demandado D.Manuel Fer-' 

de un billete sencillo de tercera cla
se, desde Oviedo a León y en las 
costas del ju ic io , ap l icándose le el 
Código penal vigente, por serle m á s 
favorable que el del a ñ o 1870, con 
arreglo a lo dispuesto en la regla 
primera de las disposiciones transi
torias del referido Código penal v i 
gente.—Así, por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—Ramón 
Lázaro .— Rubr icado.» 

Y para enviar al BOLETÍN OFICIAL 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Por t é rmino de 15 días, a partir 
del 25 del actual, se a d m i t i r á n en la 
Secretaría del Ayuntamiento las re
clamaciones alta y baja que hubie
ren experimentado los contribuyen
tes en su riqueza rúst ica y que ha de 
servir de base para la fo rmación del 
repartimiento para el año de 1934. 

Los interesados a c o m p a ñ a r á n a 
las relaciones de deslinde de las fin
cas, las cartas de pago de haber sa
tisfecho los derechos, reales a la Ha
cienda y documentos que justifiquen 
la t ransmis ión de dominio reintegra
das con t imbre de 0,25, sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

Villaturiel , 8 de Marzo de 1933.— 
El Alcalde, Eloy Blanco. 

Administración de justicia 

nández , a que tan pronto como sea i de esta provincia, a fin de que sirva 
firme esta sentencia abone al deman-: de notif icación en forma al denun-
dante o quien legalmente le repre-1 ciado Agapito Loza, que se halla en 
senté, la cantidad de noventa y cua- | ignorado paradero, expido la presen-
tro pesetas que le adeuda por el con- | te visada por el Sr. Juez en León a 
cepto expresado en la demanda, con | ocho de Marzo de m i l novecientos 
impos ic ión de las costas del presente i treinta y tres.—Enrique Alfonso.— 
ju ic io al mismo. Así por esta m i sen- \ y.0 B.0: E l Juez municipal , R a m ó n 
tencia, que por la rebeld ía del de-1 Lázaro . 
mandado se notificará en la forma 
prevenida por la Ley, lo pronuncio ! Juzgado municipal de Igüeña 
mando y f i rmo.—Ramón Lázaro .— i Don Francisco SaavedraPuente, Juez 
Rubr icado» . 

F u é publicada en el mismojr^ 
su fecha. 

Y para que la sent 
sirva de notificack 
demandado D. M a m 
expido el presente que 
en el BOLETÍN OFICIAL 
cia,en León a cuatro de Marzo de m i l 
novecientos treinta y t res .—Ramón 
Láza ro .—Enr iau el Alonso 

P. 131. 

Juzgado municipal de León 
Don Ramón Lázaro de Medina, Juez 

municipal suplente de la ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en el ju i c io ver

bal c ivi l n ú m e r o 121 del corriente 
año se ha dictado la sentencia en 
rebeldía cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva d í t e como sigue: 

Don En i^ue /A l fonso Eférrán, Abo
ga d ^ y Secretario del Juzgado mu
nicipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se h a r á mér i to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a ocho de Marzo de m i l novecientos 
treinta y tres; el Sr. D. R a m ó n Lázaro 
de Medina, Juez municipal suplente 
de la misma: visto el precedente 
ju ic io de faltas contra Agapito Loza 
Hurtiaga, cuyas d e m á s circunstan
cias personales ya constan, por via
jar sin billete, habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía a l denunciado 
Agapito Loza Hurtiaga, a la pena de 
cinco días de arresto menor, a que 
abone por vía de i ndemnizac ión c i 
v i l a la C o m p a ñ í a de los Ferrocarri
les del Norte de España , once pese-

! tas treinta y cinco cét imos, importe 

municipal de Igüeña y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que en los t rámi tes de 

ju ic io verbal c iv i l de que se h a r á m é 
rito, se ha dictado la reso luc ión cuyo 

^Nencabezamiento y parte dispositiva a 
' con t inuac ión se transcriben: 

Sentencia.—En Igüeña, a catorce 
de Diciembre de m i l novecientos 
treinta y dos, el Sr. D. Francisco Saa
vedra Puente, Juez municipal de es
te té rmino , habiendo visto la prece
dente ac tuac ión dé ju ic io verbal c i 
v i l promovido por José García Blan
co, mayor de edad, casado, propieta
rio y vecino de este pueblo, contra 
Emil iano Ramos García, mayor de 
edad, soltero, propietario y de esta 
vecindad, actualmente en ignorado 
paradero y declarado en rebeldía en 
concepto de ún ico heredero de su 
difunta madre Manuela García Cam-
pazas, sobre r ec l amac ión de canti-
dada deudada como p ré s t amo o inte
reses vencidos. 

Fallo.—Que estimando la deman
da debo condenar y condeno al de
mandado Emil iano Ramos García, 
declarado en rebeldía , a que tan 
pronto como esta resolución sea fir
me y en concepto de ún ico heredero 
de su difunta madre Manuela García 
Campazas, pague al demandante Jo
sé García Blanco las trescientas vein
te pesetas que le reclama como p r in 
cipal de las dos obligaciones del prés
tamo extendidasen este pueblo el dos 
de mavo de m i l novecientos veint i -



de notificación en forma al denim- 19 años, Antonio Soto Pérez, de 19 
cirdo Antonio Gutiérrez, que se halla años , Modesto Camayo, de 18 años-
en ignorado paradero, expido la pre- Teodoro Fuentes de 19 años y José 
senté que visa el Juez en La Robla a ' García (a) el Pito, cuyas demás cir-
uno de Marzo de m i l novecientos |cunstancias personales se ignoran, 
treinta y tres.—El Secretario, Pablo 
Lanza.—V.0 15°: E l Juez mun ic ipa í , 
Eustasio Alvarez, 

uno por doscientas pesetas y el trein
ta y uno de Agosto de m i l novecien
tos veint idós por ciento veinte pe
setas más el interés legal de los cinco 
ú l t imos años e impon iéndo le las 
costas de este juic io , notif icándosele 
esta resolución en la forma preveni
da en la Ley r i tuar ía . 

Asi por esta m i sentencia,definitiva
mente juzgando en primera instan- Requisitorias 
cia, lo pronuncio, mando y firmo.- García Plana Santiago, hijo de 
Francisco Saavedra. - Rubricado— Santiag0 y de María ' natural de Cas-
Sellada y publicada en el d ía i ^ ^ t ó ^ S 0 ' solter0' labrador' d^ 22 
fecha P l^^S^r6^^ domici1iado ú l t ima-

n Castrocontrigo, sujeto a 
^}{e por haber faltado a con-
»^n, comparece rá dentro del 

termino de treinta días , ante el Juez 
instructor D. Mariano Sánchez del 
Regimiento Infanter ía n ú m e r o 32 de 
guarn ic ión en la plaza de Vallado-
l id , bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Valladolid, 9 de Marzo de 1933.— 
El Juez instructor, (ilegible). 

Y para que sirva de notificac; 
demandado declarado rebelde 
do la presente en Igüeña a cator 
Diciembre de m i l novecientos Leí^P 
ta y dos.—Francisco Saavedra.—El 
Secretario accideiUal| Fabián Fer
nández, / |p ' 

"_P.—120. 
/ J 

Juzgmo mujficipM d&ríja Robla 
Don Páblo Lanza Alonso, Secretario 

del Juzgado municipal de La Ro
bla y su t é rmino . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal 

de faltas de que se h a r á méri to , 
recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice: 

«Sentencia.—En La Robla a diez y 
ocho de Febrero de m i l novecientos 
treinta y tres; el Sr. D. Eustasio A l 
varez Fe rnández , Juez municipal de 
esta v i l la y su t é rmino : visto las pre
cedentes diligencias de ju ic io de fal
las en las que son parte: como de
nunciante, D. Dar ío López Romay, 
mayor de edad, interventor de los 
ferrocarriles de la Compañ ía del 
Norte de España , residente en León, 
y como denunciado, Antonio Gutié
rrez Fe rnández , mayor de edad, sol
tero, carpintero y residente en igno
rado paradero, por viajar sin billete, 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal: 

Fal ló: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Antonio Gu
tiérrez Fe rnández , a la pena de dos 
días de arresto menor, a que pague 
a la Compañ ía de los Ferrocarriles 
del Norte, el importe del billete, al 
reintegro del papel y a las costas del 
juicio.—Así, por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Eustasio 
Alvarez Fernández .—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día.» 

Y para remit ir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 

Gomis Bertomeu (Francisco), de 
32 años, hijo de Vicente y Mariana, 
casado, natural de Villafranqueza, 
Alicante, domicil iado ú l t i m a m e n t e 
en Madrid y del que se ignora su 
actual paradero, comparece rá en 
t é rmino de diez días ante la Audien
cia Provincial de León, que lo tiene 
acordado en el sumario n ú m e r o 142 
de 1932, por tentativa de estafa, bajo 
apercibimiento dé ser declarado re
belde y pararle los démás perjuicios 

así como su paradero, para que com
parezcan ante este Juzgado munici
pal, sito en el Consistorio viejo de la 
plaza Mayor el día 28 del mes actual 
a las once de la m a ñ a n a , con el fin 
de prestar dec la rac ión en juicio de 
faltas, por hurto, como denunciados. 

León 11 de Marzo de 2833.—El Se
cretario, Enrique Alonso. 

Por la presente se citan a José 
García Ordás , de 22 años , soltero, 
hijo de Angel y de Antonia, natural 
de Posadilla (León), y a Antonio 
Soto Pérez, de 19 años , soltero, hijo 
de Vicente y de Asunción, natural 
de Arnuiz (Orense) ambos en igno
rado paradero, para que comparez
can ante este Juzgado municipal, 
sito en el Consistorio viejo de la 
plaza Mayor, el día 28 del mes actual 
a las once de la m a ñ a n a , con el fin 
de prestar dec la rac ión en juicio de 
faltas por hurto, el primero como 
denunciante y el segundo como de
nunciado, provistos de sus pruebas. 

León, 11 de Marzo de 1933.—El 
Secretario, Enrique Alonso, 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunidad de regantes de 
Carbajal * e la Legua 

Por el presente se convoca a todos a que en derecho haya lugar, 
León, 11 de Marzo de 1933.—El! los 

Juez de i n s t r u c c i ó n . - F é l i x Castro. munidad a Junta gener-al Para e) dia 
usunnos de las aguas de esta Co-

— E l Secretario 
Fe rnández . 

judic ia l , 

o o 
Forrero Román Llamas 

22 años , estatura 1.690, del 
reno, viste traje azul con re 

dos de A b r i l a las tres de la tarde en 
io de costumbre a los efectos de 

¡p i ina r las cuentas de ingresos y 
í M M ^ o s del año 1932, formación de 
^̂ S- upuestos para el corriente. 

fen dicho día y hora tendrá lugar 
—ubasta de los puertos, bajo el plie-

cas, oíos cas taños claros, nariz agui- go de condiciones que obra en este 
leña y pelo largo, vecino que fué de l l ^ ^ eStara al PubllC0 ^ ^ 
Benavente ignorándose su actual pa- Carbajal 14 de Ma de 1933.-EI 
radero, comparece rá dentro del tér- p ^ T ^ £^áóñez, 
mino de 10 días ante el Juzgado de I P. P. 136. 
Ins t rucc ión de Benavente (Zamora), 
para constituirse en pris ión y ser i n 
dagado en sumario que se le instru-
por robo, n ú m e r o 6 de 1933, aperci
biéndole de ser declarado re 
dejare de verificarlo. 

Benavente, 8 de Marzo de 
El Secretario, Tertulino Fres 

Por la presente se citan a 

EDA'B^ELECIRICISTA 
DE L E O N S! A. 

Acordado en la Jiyfta general ce-
^ia e l d í a 12 del actual repartir 
'jpdendo de seis por ciento a las 

es primitivas, desde el día M 
Arríente queda abierto el pag0 

iismo. 
15 de Marzo de 1933.-EI 

A i - vocal-Secretario, Eduardo Recas 
varez, de 34 años; José Alvarez de P. P.^-130. 


